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CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS – Obligación 
 
De acuerdo con el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por 
regla general, para seleccionar los contratistas y para ejecutar los contratos se requiere 

la constitución de garantías. Por ello, el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 dispone que 
los contratistas tienen la obligación de constituir garantías para el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato, y los proponentes por el ofrecimiento realizado, 
pudiendo consistir en pólizas expedidas por compañías aseguradoras, garantías 
bancarias u otros mecanismos permitidos por la ley y el reglamento. 

 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTATAL – Requisitos – Artículo 41 de la 

Ley 80 de 1993  

Los anteriores y otros aspectos desarrollados por el Decreto 1082 de 2015 deben ser 
verificados por las entidades estatales, para determinar si los amparos constituidos por 
sus contratistas en cumplimiento de la obligación derivada del artículo 7 de la Ley 1150 
de 2007 se ajustan o no a lo exigido por el reglamento respecto del objeto y valor del 
contrato. Lo expuesto resulta de especial relevancia, teniendo en cuenta que el 
cumplimiento de la obligación de los contratistas de constituir las correspondientes 
garantías, y el deber de las entidades estatales de aprobarlas, una vez verificados los 
requisitos mínimos exigidos, son presupuestos para la ejecución del contrato, de 
conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 

PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA – Noción – Alcance 

 
[…] por regla general, un contrato estatal debe estar amparado mediante una sola 
garantía, sin perjuicio de algunas excepciones, como la que se deriva de la norma 
analizada. En efecto, en los contratos cuyo plazo de ejecución sea mayor a cinco (5) 
años se podrá dividir la garantía, tal como lo prevé el Decreto 1082 de 2015: “La garantía 

de cobertura del Riesgo es indivisible. Sin embargo, en los contratos con un plazo mayor 
a cinco (5) años las garantías pueden cubrir los Riesgos de la Etapa del Contrato o del 
Periodo Contractual, de acuerdo con lo previsto en el contrato”. 

 

PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA – Requisitos – Pliego 
de condiciones  

 
Conforme a lo anterior, si la Entidad Estatal celebra un contrato cuyo plazo de ejecución 
es mayor a cinco (5) años, puede pactar en el contrato que las garantías cubran los 
riegos de cada etapa del contrato, periodo contractual o unidad funcional, caso en el cual 
el pliego de condiciones regulará las garantías teniendo en cuenta lo siguiente: i) se 
identificará la garantía que ampara los riesgos para cada etapa del contrato o periodo 

contractual, pero, además, la vigencia que rige para cada uno –que en todo caso no 
puede ser menor al plazo de ejecución definido para cada etapa del contrato o periodo 
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contractual–, y ii) el monto de los amparos se calculará tomando el valor de las 
obligaciones del contratista para cada etapa del contrato o periodo contractual, y 
además, regirán las reglas de suficiencia definidas en los artículos 2.2.1.2.3.1.9. al 
2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015.  
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Bogotá D.C., 09 de Marzo de 2026 
 

Señor 

Andrés Felipe Guzmán Rojas 
andresabog@outlook.com 

Bogotá, Cundinamarca 

 

 Concepto C- 117 de 2026 

 

Tema:                    CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS – Obligación / 

PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA – 

Noción – Alcance / PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE 

LA GARANTÍA – Requisitos – Pliego de condiciones  

       

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No. 

1_2026_01_29_001048 

 

Estimado señor Guzmán: 

 

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta de fecha del 29 de enero de 2026, en la cual manifiesta lo siguiente:  

 

“La garantía de cumplimiento en un proceso de contratación estatal puede 
ser dividida en cada un Una garantía de cumplimiento cubre, entre otras, 
el cumplimiento, el pago de salarios, calidad del artículo 2.2.1.2.3.1.3 del 
Decreto 1082 de 2015 usa la palabra “riesgos” que puede no dar la 
claridad”.  

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas 

jurídicos particulares de todos los partícipes del sistema de compra pública. La 
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competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar 

que la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las 

entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la 

contratación pública. Esta competencia de interpretación de normas generales, 

por definición, no puede extenderse a la resolución de controversias, ni a brindar 

asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición, se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero señalando algunas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.  

 

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: ¿Es jurídicamente viable, en un proceso de contratación, 

dividir la garantía de cumplimiento en varias garantías por cada uno de los 

amparos que se requieren para cubrir los riesgos identificados? 

 

2. Respuesta: 

 

La garantía única de cumplimiento ampara los perjuicios que le pueda generar 

a la entidad el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato por 

conductas que le sean atribuibles. Para estos efectos es única, ya que “[…] La 

prioridad […] es que no haya garantías separadas para los diferentes riesgos, 

aunque existan varias garantías para diferentes proporciones del interés 

asegurado […]”.    

El artículo 2.2.1.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015 prescribe que la 

garantía de cumplimiento debe cubrir los siguientes amparos: i) el buen 

manejo y correcta inversión del anticipo; ii) la devolución del pago anticipado; 

iii) cumplimiento del contrato; iv) pago de salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones laborales; v) estabilidad y calidad de la obra; vi) 

calidad del servicio; vii) calidad y correcto funcionamiento de los bienes; y viii) 

los demás incumplimientos de las obligaciones que la entidad estatal considere 

deben ser amparados. Esto, además de la póliza de responsabilidad civil 
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extracontractual que es procedente en los contratos de obra, así como en 

aquellos en que por su objeto o naturaleza se considere necesario con ocasión 

de los riesgos previstos en el negocio, de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.8 

del Decreto 1082 de 2015. 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto 1082 de 2015, que 

regula la indivisibilidad de la garantía, por regla general, un contrato estatal 

debe estar amparado mediante una sola garantía, salvo lo previsto en la 

misma norma en relación con los contratos cuyo plazo de ejecución sea mayor 

a cinco (5) años, frente a los cuales se podrá dividir la garantía, que prevé lo 

siguiente: “La garantía de cobertura del Riesgo es indivisible. Sin embargo, en 

los contratos con un plazo mayor a cinco (5) años las garantías pueden cubrir 

los Riesgos de la Etapa del Contrato o del Periodo Contractual, de acuerdo con 

lo previsto en el contrato”.  

Como se observa, la garantía de cumplimiento es única y está 

compuesta por diferentes amparos que respaldan los riesgos frente a la 

totalidad del objeto contractual. De esta forma, la entidad exige la constitución 

una garantía de cumplimiento, con los amparos necesarios, cuya suficiencia y 

valor respalda la totalidad del objeto contractual. Ahora bien, las reglas que 

permiten en casos específicos la “división” de garantías están relacionadas con 

contratos cuyo plazo es superior a cinco (5) años y que buscan cubrir los 

riesgos asociados a cada etapa del contrato o cada periodo contractual. En 

efecto, esto es distinto al supuesto mencionado en la consulta, el cual se 

refiere a la división de la garantía por cada amparo necesario para cubrir los 

riesgos identificados.  

De lo expuesto, se concluye que, el carácter indivisible de la garantía 

de cobertura del riesgo significa que no es jurídicamente admisible fraccionar 

la garantía de cumplimiento en amparos separados para cada riesgo dentro 

de un mismo período contractual. La indivisibilidad exige que la garantía cubra 

de manera integral todos los riesgos exigidos para el contrato, sin 

desagregarlos en pólizas o amparos independientes. Solo de manera 

excepcional, cuando el contrato esté estructurado en etapas, períodos 

contractuales o unidades funcionales claramente diferenciadas, es posible 

exigir garantías separadas por cada una de ellas, siempre que cada garantía 

cubra la totalidad de los riesgos propios de la etapa correspondiente, sin 
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subdividirlos internamente y respetando las reglas de vigencia y suficiencia 

previstas en el Decreto 1082 de 2015. 

 

3. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 

 

El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – en adelante 

EGCAP-, por regla general, exige para seleccionar los contratistas y para ejecutar 

los contratos la constitución de garantías. Por ello, el artículo 7 de la Ley 1150 

de 2007 dispone que los contratistas tienen la obligación de constituir garantías 

para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, y los proponentes 

por el ofrecimiento realizado, pudiendo consistir en pólizas expedidas por 

compañías aseguradoras, garantías bancarias u otros mecanismos permitidos 

por la ley y el reglamento. Esta norma dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 7. Los contratistas prestarán garantía única para el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas del contrato. Los proponentes prestarán 
garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos.  
 
Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros 
legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías 
bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo 
autorizados por el reglamento para el efecto. Tratándose de pólizas, las 
mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria 
unilateral. El Gobierno Nacional señalará las condiciones generales que 
deberán ser incluidas en las pólizas de cumplimiento de los contratos 
estatales.  
 
El Gobierno Nacional señalará los criterios que seguirán las entidades para 
la exigencia de garantías, las clases y niveles de amparo de los riesgos de 
los contratos, así como los casos en que por las características y 
complejidad del contrato a celebrar, la garantía pueda ser dividida 

teniendo en cuenta las etapas o riesgos relativos a la ejecución del 
respectivo contrato.  
 
El acaecimiento del siniestro que amparan las garantías será comunicado 
por la entidad pública al respectivo asegurador mediante la notificación 
del acto administrativo que así lo declare.  
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Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea 
inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el 
cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, 
atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, 

así como en los demás que señale el reglamento”. 

 

Las condiciones en las que debe cumplirse esta obligación fueron 

reglamentadas por el Decreto 1082 de 2015, el cual en sus artículos 

2.2.1.2.3.1.1. al 2.2.1.2.3.1.19, se refiere a asuntos como las clases de 

garantías permitidas, su indivisibilidad, los diferentes riesgos que deben ser 

objeto de garantía, la vigencia y valores mínimos que deben cubrir los amparos, 

entre otros aspectos que deben cumplir las garantías constituidas por los 

contratistas ya sea a través de pólizas de seguro, garantías bancarías o 

patrimonios autónomos.  

Teniendo en cuenta el objeto de la consulta, es preciso señalar que, el 

artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto 1082 de 2015 establece que “ La garantía de 

cobertura del Riesgo es indivisible”. Además, consagra la obligación de los 

contratantes de establecer en los pliegos de condiciones las garantías exigidas 

para cada etapa del contrato o periodo contractual o cada unidad funcional en el 

caso de las Asociaciones Público-Privadas.  

En particular, mediante la garantía única de cumplimiento el contratista 

debe amparar los perjuicios que le pueda generar a la entidad el incumplimiento 

de las obligaciones derivadas del contrato por conductas que le sean atribuibles1. 

Para estos efectos es única, ya que “[…] La prioridad […] es que no haya 

garantías separadas para los diferentes riesgos, aunque existan varias garantías 

para diferentes proporciones del interés asegurado […]”2.    

 
1 Para la jurisprudencia, “[…] los seguros de cumplimiento, específicamente, el de contratos estatales, 

son aquellos que garantizan al acreedor (entidad estatal) que serán resarcidos los daños que pueda provocar 

el incumplimiento de las obligaciones del deudor (contratista) dentro del marco de una relación contractual. 
Así, pues, el riesgo asegurado en esta categoría de seguros, visto de manera general, lo constituye el 

incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del deudor (contratista), quien a su vez es el tomador 
de la póliza, de modo que el objeto de las obligaciones garantizadas es lo que determina o particulariza el 

riesgo asegurado” (CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 12 de febrero de 2015. 
Exp.  28278. C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera). 

 
2 ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ, Andrés E. Seguro de cumplimiento de los contratos estatales en Colombia. 

Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2011. p. 44. 
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El artículo 2.2.1.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015 prescribe que la garantía 

de cumplimiento debe cubrir los siguientes amparos: i) el buen manejo y 

correcta inversión del anticipo; ii) la devolución del pago anticipado; iii) 

cumplimiento del contrato; iv) pago de salarios, prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones laborales; v) estabilidad y calidad de la obra; vi) calidad del 

servicio; vii) calidad y correcto funcionamiento de los bienes; y viii) los demás 

incumplimientos de las obligaciones que la entidad estatal considere deben ser 

amparados3. Esto, además de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

que es procedente en los contratos de obra, así como en aquellos en que por su 

objeto o naturaleza se considere necesario con ocasión de los riesgos previstos 

en el negocio, de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.8 del Decreto 1082 de 2015. 

Como se observa, la garantía de cumplimiento es única y está compuesta 

por diferentes amparos que respaldan los riesgos frente a la totalidad del objeto 

contractual. De esta forma, la entidad exige la constitución de diferentes 

amparos cuya suficiencia y valor respalda la totalidad del objeto contractual, de 

 
3 “Artículo 2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe 

cubrir:  
   1. Buen manejo y correcta inversión del anticipo. Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la 

Entidad Estatal con ocasión de: (i) la no inversión del anticipo; (ii) el uso indebido del anticipo; y (iii) la 
apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo. 

2. Devolución del pago anticipado. Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la Entidad Estatal 
por la no devolución total o parcial del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a 

ello hubiere lugar.  
3. Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de:  

   3.1. El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista;  

   3.2. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista;  

3.3. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no 
prevé entregas parciales; y  

3.4. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.  
4. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Este amparo debe 

cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del 

contrato amparado.  
La Entidad Estatal no debe exigir una garantía para cubrir este Riesgo en los contratos que se ejecuten 

fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al colombiano.  
5. Estabilidad y calidad de la obra. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados 

por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción.  
6. Calidad del servicio. Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la 

deficiente calidad del servicio prestado.  
7. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Este amparo debe cubrir la calidad y el correcto 

funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de un contrato.  

8. Los demás incumplimientos de obligaciones que la Entidad Estatal considere deben ser amparados 

de manera proporcional y acorde a la naturaleza del contrato”. 
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modo que no resulta adecuado dividir la suficiencia del amparo según las 

actividades a ejecutar. 

Por su parte, el artículo 2.2.1.2.3.1.12 regula la suficiencia del amparo de 

cumplimiento, al determinar que esta debe tener una vigencia mínima hasta la 

liquidación del contrato y un valor de por lo menos el diez por ciento (10%) del 

total del contrato, siempre que este sea inferior a un millón (1.000.000) de 

S.M.M.L.V., estableciendo otros mínimos para el valor de las pólizas en contratos 

con montos superiores4.    

Los anteriores y otros aspectos desarrollados por el Decreto 1082 de 2015 

deben ser verificados por las entidades estatales, para determinar si los amparos 

constituidos por sus contratistas, en cumplimiento de la obligación derivada del 

artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, se ajustan o no a lo exigido por el reglamento 

respecto del objeto y valor del contrato. Lo expuesto resulta de especial 

relevancia, teniendo en cuenta que el cumplimiento de la obligación de los 

contratistas de constituir las correspondientes garantías, y el deber de las 

entidades estatales de aprobarlas, una vez verificados los requisitos mínimos 

exigidos, son presupuestos para la ejecución del contrato, de conformidad con 

el artículo 41 de la Ley 80 de 1993.  

En este contexto, la obligación de constituir las garantías contractuales y 

su aprobación tiene como propósito cumplir con el requisito de ejecución del 

contrato, pues estas se erigen como un “instrumento para salvaguardar 

intereses de carácter general, garantizar el adecuado cumplimiento del objeto 

contractual y proteger el patrimonio público de los detrimentos que se puedan 

 
4 “Artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento 

del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe 

ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del contrato a menos que el valor del contrato sea 
superior a un millón (1.000.000) de smmlv, caso en el cual la Entidad Estatal aplicará las siguientes reglas:  

1. Si el valor del contrato es superior a un millón (1.000.000) de smmlv y hasta cinco millones 
(5.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el dos punto cinco por 

ciento (2,5%) del valor del contrato.  
2. Si el valor del contrato es superior a cinco millones (5.000.000) de smmlv y hasta diez millones 

(10.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el uno por ciento 
(1%) del valor del contrato.  

3. Si el valor del contrato es superior a diez millones (10.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede 
aceptar garantías que cubran al menos el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato. 

4. Colombia Compra Eficiente debe determinar el valor de la garantía única de cumplimiento del 

Acuerdo Marco de Precios de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en 

este”. 
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causar con ocasión de eventuales incumplimientos en que incurra el 

contratista”5. En este sentido, previo a la aprobación de las garantías pactadas 

en el contrato, la entidad debe realizar la respectiva verificación de los amparos 

y suficiencia de las garantías exigidas, con la finalidad de asegurar que estas 

protejan el patrimonio del Estado de los perjuicios que eventualmente se 

derivarían de la materialización de los riesgos amparados.  

Esta labor de verificación por parte de la entidad implica validar el origen 

de las garantías y revisar “que los valores asegurados coincidan con los que se 

exigieron en el contrato, así como su vigencia; verificar que estén identificados 

plenamente el tomador y el beneficiario, y que vengan adjuntas las condiciones 

generales de la póliza. Sólo con la certeza que brinda este análisis, se puede 

tener la seguridad que no se causarán perjuicios al ente estatal. De tal manera, 

una vez revisada la póliza, sus anexos (condiciones generales) y su contenido y 

si está de acuerdo con lo exigido, se impartirá la aprobación correspondiente”6. 

De este modo, con la aprobación de las garantías la entidad estatal estará 

acreditando el cumplimiento de la obligación del artículo 7 de la Ley 1150 de 

2007, y entonces el contrato podrá ejecutarse, siempre que se cumplan los 

demás requisitos establece el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, para efectos de 

su posterior liquidación.  

 

ii. Explicado el contexto general de las garantías en la contratación estatal, a 

continuación, se analizará lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto 

1082 de 2015, que regula la indivisibilidad de la garantía. En relación con esta 

exigencia es importante mencionar que, por regla general, un contrato estatal 

debe estar amparado mediante una sola garantía, sin perjuicio de algunas 

excepciones, como la que se deriva de la norma analizada, en relación con los 

contratos cuyo plazo de ejecución sea mayor a cinco (5) años, frente a los cuales 

se podrá dividir la garantía. Así lo prevé el Decreto 1082 de 2015: “La garantía 

de cobertura del Riesgo es indivisible. Sin embargo, en los contratos con un 

plazo mayor a cinco (5) años las garantías pueden cubrir los Riesgos de la Etapa 

 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A. Sentencia del 14 de junio del 2019. Radicación 

número: 11001 03 26 000 2009 00047 00 (36860). C.P: Carlos Alberto Zambrano Barrera. 

 
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. Sentencia del 25 de enero del 2018. Radicación 

número: 11001-03-25-000-2011-00489-00(1924-11). C.P: Gabriel Valbuena Hernández. 
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del Contrato o del Periodo Contractual, de acuerdo con lo previsto en el 

contrato”.  

Ahora bien, para aquellos contratos con un plazo mayor a cinco (5) años, 

el artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad 

Estatal, en el pliego de condiciones, debe indicar las garantías que exige en cada 

etapa del contrato o periodo contractual, de acuerdo con las siguientes reglas7:  

i) La entidad estatal solicitará una garantía independiente para cada etapa 

del contrato o cada periodo contractual o cada unidad funcional en el caso de las 

Asociaciones Público-Privadas, cuya vigencia debe ser por lo menos la misma 

establecida para la etapa del contrato o periodo contractual respectivo.  

ii)  La entidad calculará el valor asegurado para cada etapa del contrato, 

periodo contractual o unidad funcional, tomando el valor de las obligaciones del 

contratista para cada etapa del contrato, periodo contractual o unidad funcional 

y de acuerdo con las reglas de suficiencia que establece el Decreto 1082 de 2015 

frente a los diferentes amparos de las garantías.  

Conforme a lo anterior, si la entidad estatal celebra un contrato cuyo plazo 

de ejecución es mayor a cinco (5) años, puede pactar en el contrato que las 

garantías cubran los riegos de cada etapa del contrato, periodo contractual o 

unidad funcional, caso en el cual el pliego de condiciones regulará las garantías 

teniendo en cuenta lo siguiente: i) se identificará la garantía que ampara los 

riesgos para cada etapa del contrato o periodo contractual, pero, además, la 

vigencia que rige para cada uno –que en todo caso no puede ser menor al plazo 

de ejecución definido para cada etapa del contrato o periodo contractual–, y ii) 

el monto de los amparos se calculará tomando el valor de las obligaciones del 

contratista para cada etapa del contrato o periodo contractual, y además, regirán 

 
7 “Artículo 2.2.1.2.3.1.3. Indivisibilidad de la garantía. 
 […] 

 En consecuencia, la Entidad Estatal en los pliegos de condiciones para la Contratación debe indicar 
las garantías que exige en cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual así: 

1.    La Entidad Estatal debe exigir una garantía independiente para cada Etapa del Contrato o cada 
Periodo Contractual o cada unidad funcional en el caso de las Asociaciones Público Privadas, cuya vigencia 

debe ser por lo menos la misma establecida para la Etapa del Contrato o Periodo Contractual respectivo. 
2.    La Entidad Estatal debe calcular el valor asegurado para cada Etapa del Contrato, Periodo 

Contractual o unidad funcional, tomando el valor de las obligaciones del contratista para cada Etapa del 

Contrato, Periodo Contractual o unidad funcional y de acuerdo con las reglas de suficiencia de las garantías 

establecidas en el presente título. […]”. 
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las reglas de suficiencia definidas en los artículos 2.2.1.2.3.1.9. al 

2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015.  

Ahora bien, el contratista está obligado a obtener una nueva garantía que 

ampare el cumplimiento de sus obligaciones para la etapa del contrato o periodo 

contractual siguiente8. Esto significa que antes del vencimiento de la etapa del 

contrato que se está ejecutando, el contratista debe contar con la nueva garantía 

para amparar los riesgos de la siguiente etapa. 

Como se observa las reglas que permiten en casos específicos la “división” 

de garantías están relacionadas con contratos cuyo plazo es superior a cinco 

años y que buscan cubrir los riesgos asociados a cada Etapa del Contrato o cada 

Periodo Contractual. En efecto, esto es distinto al supuesto mencionado en la 

consulta, el cual se refiere a la división de la garantía por cada amparo necesario 

para cubrir los riesgos identificados.  

Así las cosas, el carácter indivisible de la garantía de cobertura del riesgo 

significa que no es jurídicamente admisible fraccionar la garantía de 

cumplimiento en amparos separados para cada riesgo dentro de un mismo 

período contractual. La indivisibilidad exige que la garantía cubra de manera 

integral todos los riesgos exigidos para el contrato, sin desagregarlos en pólizas 

o amparos independientes. Solo de manera excepcional, cuando el contrato esté 

estructurado en etapas, períodos contractuales o unidades funcionales 

claramente diferenciadas, es posible exigir garantías separadas por cada una de 

ellas, siempre que cada garantía cubra la totalidad de los riesgos propios de la 

etapa correspondiente, sin subdividirlos internamente y respetando las reglas de 

vigencia y suficiencia previstas en el Decreto 1082 de 2015. 

 
8 “ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.3. Indivisibilidad de la garantía.  

[…] 
3.  Antes del vencimiento de cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual, el contratista está 

obligado a obtener una nueva garantía que ampare el cumplimiento de sus obligaciones para la Etapa del 
Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, si no lo hiciere se aplicarán las reglas previstas para el 

restablecimiento de la garantía. 
Si el garante de una Etapa del Contrato o un Periodo Contractual decide no continuar garantizando la 

Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, debe informar su decisión por escrito a la Entidad 
Estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo de la garantía. Este aviso no afecta la 

garantía de la Etapa Contractual o Periodo Contractual en ejecución. Si el garante no da el aviso con la 

anticipación mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, queda obligado a garantizar la Etapa 

del Contrato o el Periodo Contractual subsiguiente”. 
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En este marco normativo, la verificación y aprobación de las garantías por 

parte de la entidad estatal constituye una actuación de carácter técnico y 

jurídico, orientada a garantizar que la cobertura del riesgo sea integral, 

suficiente y conforme a la ley y al reglamento, en protección del interés general 

y de los principios que rigen la contratación estatal 

      

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 

• Ley 1150 de 2007, artículo 7.  

• Ley 80 de 1993, artículo 41. 

• Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.1.19.   

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

Esta Subdirección se ha pronunciado sobre el régimen de garantías en los 

Conceptos C-080 del 8 de abril de 2021, C-525 del 27 de septiembre de 2021, 

C- 567 del 08 de octubre del 2021, C-036 del 28 de febrero del 2022, C-126 de 

25 de marzo de 2022, C-583 del 19 de octubre de 2022, C-584 del 26 de 

septiembre de 2022, C-845 del 7 de diciembre de 2022, C-036 del 31 de marzo 

de 2023, C-801 del 12 de diciembre de 2024 y C-857 del 6 de agosto de 2025. 

Así mismo, se refirió a la invisibilidad de la garantía en el concepto C-036 de 28 

de febrero de 2022 y C-069 del 27 de mayo de 2024, estos se encuentran 

disponibles para consulta en el Sistema de Relatoría de la Agencia, en el cual 

también podrás encontrar jurisprudencia del Consejo de Estado, laudos 

arbitrales y la normativa de la contratación concordada con la doctrina de la 

Subdirección de Gestión Contractual, accede a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos. 

 

La sostenibilidad no es una opción, es una obligación. Por ello, la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– te invita a 

realizar el Curso de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable, una herramienta clave para fortalecer las capacidades de todos 

los compradores públicos, proveedores, servidores públicos v para generar 

mayor valor público. Accede al curso y aprende como implementar criterios 

sociales y ambientales en las diferentes etapas del proceso de contratación: 

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718
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De otro lado, te contamos que esta Agencia ha da un paso decisivo en la 

estandarización y modernización del sector  social con la expedición de las 

Resoluciones 539, 540, 541, 952 y 953 de 2025, mediante las cuales 

adoptó Documentos Tipo para las modalidades de selección de licitación 

pública (versión 2), selección abreviada de menor cuantía, mínima 

cuantía, consultoría e interventoría, promoviendo procesos más 

transparentes, eficientes  competitivos y sostenibles en sectores estratégicos 

como educación, salud, cultura, recreación, deporte, institucional y vivienda. 

Consulta y descarga los documentos aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo 

Si quieres conocer más sobre la aplicación de Documentos Tipo puedes consultar 

la última versión de la Guía para la comprensión e implementación de los 

Documentos Tipo de obra pública de infraestructura de transporte. En 

esta actualización se incorporaron orientaciones prácticas dirigidas a entidades 

públicas, proveedores, organismos de control y demás interesados, con el 

propósito de facilitar la adecuada implementación de estos instrumentos en los 

procesos contractuales. Además se incluyeron lineamientos que orientan la 

implementación de los criterios ambientales y sociales incluidos en los 

documentos tipo: Consulta la guía aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-

comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-

infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-

contratacion-vigentes 

Aprovechamos la oportunidad para manifestar la entera disposición de la 

Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para 

atender las peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se 

requiera en el marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes 

canales de atención:  

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

Atentamente,  

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
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